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iiolcfm m Oficial 
A D V E K T I K C I A O F I C I A L . 

l.%s leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

(os Bou.TINES OKICIAL)*!> se hiiii de mninlar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los Kdilores de 

los mencionados periódicos. 

iRenl orden de 6 de iUr¡l de 1S39.) 

S e puk l i cn todos I O N d í a » , e x c e p t o los d o m i n g o s . 

PRECIOS PZ SUSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici

pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 

admiten snserieioues en Madrid, en la Administración del BOLETIX, Fucncarral, 84.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 

Importe del tiempo de .añono en sellos.—Un número suelto, dos rentet. 

A D V E R T E N C I A E D I T O I I I A L . 

Las disposiciones de las AutoriJades, excepto las que 

sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán do* realet por cada linea de inserción. 

Parte Oficial. 

MINISTERIO DE GRACIA Y.H'STICIA. 

Real orden. 
limo. Sr.: He dado cuenta á S. Mi el 

Rr.v (Q. D. G.) de la exposición elevada 
á esto Ministerio por los Ingenieros in
dustriales de Barcelona en solicitud de 
que se les considere comprendidos en el 
Real decreto de 1.° de Noviembre de 1875, 
que dispone se practiquen únicamente 
por Doctores en Medicina, en Farmacia 
ó en Ciencias físico-químicas las opera
ciones de análisis química que exija la 
sustaticiacion de los procesos criminales; 
y 00 atención á que el art. 353 de la ley 
provisional de Enjuiciamiento criminal 
atribuye el carácter de peritos titulares 
á los que tienen título oficial de una 
«ieucia ó arto cuyo ejercicio esté regla
mentado por la Administración: 

Considerando que la ciencia cuyo es
tudio puede dar este carácter respecto de 
los análisis químico legales e3 la análi
sis química, según ha informado la Aca
demia de Ciencias exactas, físicas y na
turales; y 

Considerando que dicho estudio se 
exige también para obtener el titulo de 
Ingeniero industrial químico, 

S. M. se ha cUgttadÓ resolver que los 
lugeuieros industriales, ta sean en la 
especialidad química, se hallan compren
didos en la3 disposiciones del Real decre
to de 1." de Noviembre de 1875, y pueden 
« a su virtud practicar los análisis á que 
el mismo se refiere. 

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
1$ de Junio de 1876. 

MARTIN DE HERRERA. 

Presidente de la Audiencia de 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Reales órdenes. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso 'de alzada interpuesto 
"Por D. Cristóbal Escofet y otros contra 
un acuerdo de esa Comisión provincial, 
relativo al repartimiento municipal de 
Puigdalba en el ejercicio de 1872-73, la 
Sección de Gobernación de este alto Cuer
po ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el recurso de alzada interpuesto por 

Cristóbal Escofet y otros dos vecinos de 
Puigdalba contra un acuerdo de la Co
misión provincial de Barceloua, relativo 
al repartimiento para gastos municipales. 

Con fecha 27 de Abril de 1873 expu
sieron dichos interesados ante el Avunta-
mieuto que á pesar de haberse anunciado 
que la lista de riqueza señalada como base 
del repartimiento vecinal para el ejerci
cio do 1S72 á 73 estaría expuesta al pú
blico en la Alcaldía, al tratar de enterar
se de ella se les manifestó por la esposa 
del Alcalde que este se hallaba ausente 
y ella ignoraba dónde estuviera el docu
mento que deseaban ver: que el Alcalde 
repugnaba fuese examinado dicho repar
timiento por los contribuyentes; y por 
último, que no se les había avisado para 
la reunión de sesiones; por todo lo cual 
solicitaban que se les comunicase lo re
suelto sobre las relaciones juradas de ri
queza que tenían presentadas, y que se 
expusiese de nuevo la lista en paraje pú
blico. El Ayuntamiento en 25 de Mayo 
decretó no haber lugar á lo solicitado, 
fuudáuilose (aunque uo se halla acredita
do eu el expediento) en que las secciones 
fueron convocadas por anuncio con ocho 
dias de anticipación: que las mismas tija-
ron á cada contribuyente la cantidad 
imponible; y que durante ocho dias estu
vo expuesto al público el resumen de ri
queza. 

Posteriormente los mismos iuteresados 
con fecha 2 de Junio de 1873 dirigieron 
nueva queja al Ayuntamiento porque, no 
obstante haber anunciado que el reparti
miento vecinal estaría expuesto al públi
co por un plazo de ocho dias, al intentar 
enterarse de aquel no pudieron conse
guirlo por hallarse ausente el Alcalde. 

El Ayuntamiento desestimó esta re
clamación cu 1/ de Julio por no estar eu 
su sentir concebida en té*rmiuos decoro
sos; apelaron de esta providencia los in
teresados para ante la Comisión provin
cial eu iustancia fecha 16 de Julio, que 
se dice preseutada el 22; y habiendo de
cretado el Ayuntamiento no hal/er lugar 
á la apelación, fundado en que las recla
maciones en materia de repartos deben 
interponerse dentro del plazo de 15 dias, 
acudieron los interesados directamente á 
la Comisión provincial en 16 del mismo 
mes. 

Pidió esta certificado do la fecha eu 
que el reparto se expuso al público, y 
asimismo los expedientes originales para 
efectuar aquel; y aunque en el oficio de 
coutestacion del Alcalde se dice que re
mitía los expedientes originales, sólo apa

rece unido el certificado haciendo constar 
que el 25 de Mayo se anunció al público 
que el repartimiento se hallaba de mani
fiesto en la Secretaría por término de 
ocho dias. 

s La Comisión provincial, en vista de 
estos antecedentes, declaró no haber lu
gar á la solicitud de Escofet, fundándose 
eu que los recursos contra los reparti
mientos deben basarse en hechos concre 
tos acompañados de las pruebas necesa
rias, y en que el repartimiento estuvo 
expuesto al público según resultaba déla 
certificación unida al expediente. 

Pidieron los interesados la reposición 
de dicho acuerdo: y denegada por la Co
misión proviucial esta pretcnsión por no 
hallarse establecido por la ley tal recurso, 
han entablado el de alzada para ante el 
Gobierno. 

Al cxaminar.la Sección este expedien
te no ha podido menos de llamar su aten
ción la manera de resolver el Ayunta
miento las reclamaciones de los interesa
dos; porque después do negarse á tomar 
eu consideración, como era de su deber, 
la instancia de aquellos, fecha 2 de Junio 
de 1873, bajo el pretexto de hallarse con
cebida en términos poco decorosos, uo 
quiso tampoco admitir la apelación con
tra aquel acuerdo para ante la Comisión 
proviucial, fundándose en que los intero
sados no la interpusieron dentro del pla
zo de 15 dias, siendo así que su primera 
reclamación, rechazada por el Ayunta
miento, se hallaba presentada dentro del 
plazo expresado. 

Ni es menos de extrañar, por otra 
parte, la falta de diligencia que supone 
en los interesados el haber esperado para 
examinar la lista del repartimiento pre
cisamente hasta el mismo dia eu que 
vencía el plazo de su exposición al públi -
co, dirigiéndose para ello, no á la Secre
taria, sino á la esposa del Alcalde, y , se
gún se indica, eu ocasión de pasar por la 
calle, lo cual ontrasta con las quejas 
producidas por uo haber podido euterar-
se de las listas de la riqueza* imponible, 
ni después de la del repartimiento verifi
cado. 

Pero aparte de estas observaciones, 
que no conducen directamente á la reso
lución del asunto, la Sección se limitará 
á examinar si en el acuerdo de la Comi
sión provincial contra el cual se apela 
existe ó no infracción legal que haga 
procedente su revocación con arreglo al 
artículo 50 de la ley orgánica provin
cial. 

La ¡Sección cree que no; porque fun

dado el recurso en el solo hecho de haber 
se privado á los reclamantes de ver los 
documentos referentes al repartimiento, 
no obstante el anuncio de hallarse á dis
posición del vecindario, tal aserto, que 
no tiene otra prueba que ol dicho de los 
interesados, debiera hallarse convenien
temente justificado. 

Lejos de esto, en el certificado expe
dido por la Secretaria del Ayuntamiento 
se hace constar que el dia 25 de Mayo 
de 1873 se fijó al público un anuncio que 
ala letra decia así: «Por térmiuode ocho 
»dias, á contar desde el de la fecha, se 
»hallará de manifiesto al público eu la 
»Secretaría de este Ayuntamiento el re-
»parto de municipales de 1872-73; y du-
»rante dicho plazo serán admitidas las 
»reclamaciouesque se presenten.» Si esto 
uo fué exacto, y si á los interesados se 
les denegó, como dicen, el examen del 
repartimiento la víspera do vencer el pla
zo señalado, debieron acompañar las 
pruebas necesarias en apoyo de su queja. 

El acuerdo de la Comisión se funda 
principalmente en la regla 7.' del artícu
lo 131, según el cual las reclamaciones 
que se intenten en materia de reparti
mientos municipales han de fundarseen 
hechos concretos, precisos y determina
dos, con presentación de las pruebas para 
su justificación; y como los interesados no 
han llenado este último requisito, es visto 
que el acuerdo de la Comisión provincial 
se halla ajustado á la ley. Dicen aquellos 
que mal podíau concretar hechos cuando 
por haberles negado el examen de las lis
tas del repartimiento carecían del medio 
necesario para formular su agravio; pero 
ha de tenerse eu cuenta que consistiendo 
este en la negativa á facilitarles el indi
cado documento para su examen, consti
tuye esto el hecho que es preciso revestir 
de las pruebas necesarias que contradi
gan lo acreditado docuraentalmeote y de 
un modo solemne por el Ayuntamiento. 

Considerando, ¡mes, la Sección que el 
acuerdo apelado no adolece de ninguna 
infracciou legal, es de parecer que pro
cede desestimar el recurso interpuesto, 
sin perjuicio del derecho que á los intere
sa '.os pueda asistir para reclamar eu el 
caso de que sus cuotas excedan de los 
límites marcados en la ley.» 

Y conformándose S. M.el REY (Q. D.G. ) 
con el preiuserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del adjunto expodiente de referen
cia á los fines consiguientes. Dios guarde 
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á V . S. muchos años. Madrid 11 de Abril 
de 1876. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Bar
celona, 

Remitido á informe del Consejo 5e 
Estado el recarao de al/Ada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Ol:v<':iza contra 
un acuerdo de esa Comisión provincial, 
referente á un arbitrio establecido para el 
sostenimiento de la Guardia rural, la Sec
ción de Gobernaciou del Consejo de Es
tado con fecha 7 de Marzo último emitió 
el .siguiente dictamen. 

«Excmo. Sr : En cumplimiento de la 
Real orden de 9 de Febrero último, esta 
Sección ha examinado el recurso inter
puesto por el Ayuntamiento de ólt venza 
contra el acuerdo de la Comisión provin
cial de Badajoz, que dejó sin efecto el ar
bitrio establecido por aquella Municipali
dad sobre la Guardia rural. 

Según manifiesta el Ayuntamiento, al 
formarse los presapuestos para el ejerci
cio económico de 1874-75 la Junta muni
cipal consignó en el de gastos la canti
dad de 4.521 pesetas 25 céntimos para el 
pago de ocho plazas de guardas rurales, 
y en el de ingresos la de 7.:'.; tas 43 
céntimos, que se calculó debía prodncir 
el arbitrio de 6 céntimos de peseta por 
cada cinco áreas de terreno de las fincas 
rústicas amillaradas en aquel término. 

Transcurrido algún tiempo después de 
aprobado definitivamente el presupuesto 
sin que se hubiese hecho reclamación al
guna, varios interesados, á quienes se 
apremió para el pago do dicho arbitrio, 
pidieron que so dejara sin efecto; mas 
como el Ayuntamiento desestimase su 
pretensión, recurrieron al Gobernador de 
la proviucia solicitando que los gastos de 
la Guardia rural se cubriesen como los 
demás del presupuesto; esto es, gravan 
do á todos los contribuyentes según sus 
utilidades. 

La Comisiou provincial, á la que se 
pasó el expresado recurso, teniendo en 
cuenta que una vez limitado al 4 por 100 
el recargo que podría exigirse á los con 
tribuyeutes por los repartimientos que se 
destinan al sostenimiento do las cargas 
municipales, no era dado á los Ayunta
mientos autorizar otras exacciones sobre 
la riqueza, como lo había hecho el de OH 
venza para cubrir el costo del menciona
do servicio, acordó dejar sin efecto el 
impuesto y .que se suspendiese su co
branza. 

Contra esta determinación se alza e 
Ayuntamiento para ante el Ministerio del 
digno cargo de V. E., invocando los pre 
ceptos de la Ley municipal para deducir 
la legalidad del arbitrio y lo extemporá
neo de la reclamación. 

Si el impuesto de que se trata entra 
ñase algún vicio sustancial, no podría 
reputarse fuera de lugar la apelación de
ducida: pues sabido es, y así lo tiene de 
clarado el Gobierno en diferentes resolu 
ciones, que los recursos por infracción de 
ley no tienen plazo determinado. 

Mas no sucede así. El arbitrio autori
zado por la Junta muuicipal de Olivcnza 
reviste al parecer los caracteres que la 
ley exige. 

Costeado el servicio con fondos del 
Municipio, pudo bien gravar el arbitrio a 
las personas á quienes aprovechaba el be
neficio, esto es, á los propietarios, arren
datarios ó aparceros que labrasen fincas 
rústicas, á no ser que directamente aten

diesen con guardas particulares á la cus
todia de sus fundos. 

La especialidad del tributo permite 
además (pie pueda coexistir con los de-
mas impuestos establecidos en el art. 129 
de'la Uey municípaL, sin que respecto del 
mismo tenga otras limitaciones que las 
de una prudente y moderada tributación 
qoe, sin hacer gravoso el servicio, ayude 
á le\: i • 11 -1 r la* tfeügas del Municipio. 

Dedúcese de lo expuesto que al pago 
de esto arbitrio no están obl igados todos 
los contribuyentes, como afirman los re
clamantes, ni tiene que atemperarse el 
impuesto á las reglas y limitaciones de 
los repartimientos generales según sos
tiene la Comisión provincial. A lo que tie
nen derecho los primeros es á que no se 
les impute cuota alguna, si de un modo 
directo atendieron á la vigilancia de sus 
fincas, pues no seria justo ni equitativo 
que contribuyesen al sostenimiento de un 
servicio de que no se utilizaron ó que su
plieron con recursos y medios propios. 

Procedía, pues, que una vez probado 
que alguno de los recurrentes se hallaba 
en ese caso, se le exceptuase del arbitrio 
ó se le reintegrase de las cantidades sa
tisfechas por tal concepto, manteniéndo
se en cnanto á los demás, puesto que no 
aparece que respecto de ellos sccometie-
B6 transgresión alguna. 

Entiende, por tanto, la Sección: 
Que debe dejarse sin efecto el acuerdo 

de la Comisión provincial, sin perjuicio 
de las rectificaciones y restituciones á 
que puedan dar lugar las exaccioucs in
debidas.» 

Y conformándose S. M. el REY (Q.D.G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . S. para su 
conocimiento y domas efectos, con devo
lución del adjunto expediente de referen
cia á los fin™> consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 11 de Abri l 
de 1870. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Ba
dajoz. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por D. Jerónimo Vázquez, Alcalde que 
fué de Higuera la Real, contra un acuer
do de esa Comisión provincial, referente 
á devolución de las cantidades satisfe
chas por los contribuyentes de dicha villa 
con motivo de un repartimiento para dar 
trabajo á la clase jornalera, la Secciou 
de Gobernación de dicho Consejo con fe
cha 24 de Marzo último emitió el siguien
te dictamen: 

«Excmo. Sr.: D. Jerónimo Vázquez, 
Alcalde que fué de Higuera la Real en el 
año de 1870, se alza para ante el Minis
terio del digno cargo do V. E. del acuer
do de la Comisión provincial de Badajoz 
de 8 de Julio de 1875, que dispuso la for
ma en que había de acreditarse la devo 
lucion de las cantidades satisfechas por 
los contribuyentes de aquella villa con 
motivo del repartimiento acordado en 25 
de Diciembre do 18íJ9 para dar trabajo á 
la clase jornalera, y que declaró nulo por 
los vicios de que adolecía. 

Intimamente relacionado este expe
diente con el promovido por varios ex-
Coucejales del referido Ayuntamiento, á 
quienes se hizo extensiva la responsabili
dad de reintegrar lo recaudado por aquel 
repartimiento, expediente sobre el cual 
tiene esta Sección emitido informe con 
fecha 14 del presente mes, parece ocioso 

repetir los antecedentes que allí se rese
ñan; por lo que á quellos se refiere en un 
todo 4a Sección. 

Baata al objeto del presente recurso 
dejar consignado que la OoonVíüm provin
cial, en vista de las quejas ^educidas 
por varios vtefrios, que «egun expresa 
el Gobernador en eiflficio misifo del es
pediente, y de tas dudas suscitadas eoH 
motivo del acuerdo 4e la explotada cor
poración de 4 de Abril del citado año de 
1S7Ü, dispuso, entre otros particulares, 
que el Alcalde D. Jerónimo Vázquez de
bía rendir al Ayuntamiento que funciona
ba en 8 de Julio del mismo año, fecha del 
acuerdo reclamado, cuenta documentada 
de todas las cantidades cobradas por 
aquel concepto á los contribuyentes; aña
diendo que sólo le serían de abono las 
que justificara con los recibos que en 1870 
se mandaron imprimir para la cobranza 
del expresado reparto. 

Tal determinación la considera im
procedente el citado ex-Alcalde por las 
dificultades de ejecución que ofrece, y 
porque las formalidades observadas para 
la entrega de las sumas indebidamente 
percibidas hacen innecesario de todo pun
to el requisito de la presentación de los 
resguardos primitivos. 

Sin que la Sección prejuzgue nada 
respecto de la legitimidad y exactitud de 
los pagos hechos, en razón á no acompa
ñarse al expediente las diligencias del 
reintegro ni las reclamaciones que han 
dado orígeu á la providencia objeto del 
recurso, entiende que no hay razón para 
exigir la comprobación de las cantidades 
restituidas en los términos acordados por 
la Comisión provincial. 

Compréndese perfectamente que, una 
vez rendidas por D. Jerónimo Vázquez 
las cuentas de las partidas mandadas 
reintegrar, y examinadas y censuradas 
por la Junta municipal conforme previene 
la ley orgánica de 20 do Agosto de 1870, 
puedo la Comisión provincial conocer de 
las mencionadas cuentas en caso de pro
testas por infracción de ley ó de malver
sación de fondos, según se determina en 
el art. 156 de la misma ley; pero lo que 
no se explica, ni tiene apoyo en prescrip
ción alguna, e3 que sirvan únicamente de 
data los documentos que los contribu3*en-
tes recibieron en resguardo de las sumas 
que les fueron repartidas. 

El exigir ese medio de prueba es tanto 
como hacer responsable á los individuos 
cuentadantes de la pérdida ó extravío de 
esos documentos: lo cual, sobre ser injus
to, imposibilitaría la comprobación de 
algunas restituciones. 

Por ello, y sin perjuicio de los méritos 
que arroje el expediente de reintegro para 
la aprobación ó desaprobación de las 
cuentas presentadas, seguu lo que del 
mismo resnlte; 

La Sección opina que debe dejarse 
siu efecto el acuerdo reclamado en cuan
to determinó la forma en que había do 
comprobarse la entrega de las cantidades 
mandadas devolver, siendo admisible 
cualquiera otra en que de un modo for
mal conste la restitución.» 

YconformándoseS.M.elREY (Q.D.G.') 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V . S. muchos años. Madrid 11 de 
Abril de .1876. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la proviucia de Ba
dajoz. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de Valldcmosa contra 
un acuerdo de esa Comisión provincial 
que ordenó abónate á D. Jerónimo Bisba'l 
<H pago diíl primor aemesfre de 1874 á 75 
de «us habettis como Médico titular, l a 

Sfifceáoa de Gobernación de este alto 
Oaarpeha, omitido el siguiente dictamen-

«Excmo. Sr.: I ) . Jerónimo Bisbal 
Médico titular del pueblo de Valldemosa' 
acudió á la Comisión provincial de las 
Islas Baleares en queja del Ayuntamien
to, que se negaba á pagarle el haber que 
devengó durante el semestre que sirvió 
"a plaza de Médico, pretendiendo al pro
pio tiempo exigirle la cuota impuesta en 
el repartimiento general sobre el sueldo 
quo cu tal concepto disfrutaba. 

A l cursar el Alcalde esta solicitad 
manifestó, entre otras cosas, que aunque 
el Sr. Bisbal había.desempeñado el cargo 
referido, ejerció públicamente su profe
sión visitando á ios enfermos que le lla
maron y á los de las familias que le tenían 
contratado, y no era justo que dejaca de 
satisfacer su correspondiente cuota. 

Y cu cuanto á la falta do pago del 
haber que devengó durante el primer 
semestre del año en que fué Médico titu
lar, reconocía por causa la ilegalidad 
del nombramiento; y que aun cuando no 
existiera esta, era rescindible la contra
ta en que quería fundar su derocho el 
recurrente, por lo cual no debía abonarse 
semejante haber. 

En su vista, teniendo presente la Co
misión provincial que entre las cuotas 
que se impusieron al recurrente fué una 
de 40 pesetas y 24 céutimos por el sueldo 
que percibía como Médico titular; y 

Considerando que, aunque el Ayunta
miento reputaba nula é ilegal la contrata 
colebrada, no había razón para privarle 
del sueldo que hubiera deveugado, por 
no ser responsable de las omisiones que 
acaso cometieron los que lo nombraron; 
y teniendo presente asimismo que había 
dejado de percibir una parte do la utilidad 
que se le señaló para imponerlo la referi
da cuota de 40 pesetas 24 céntimos, y no 
era justo que se le exigiera la totalidad, 
acordó en 22 de Agosto de 1875 que se 
rebajase al reclamante la mitad de la 
cuota referida, con más el 6 por 100; dis
poniendo do igual manera que se le abo
nara el haber que tenía devengado en ol 
desempeño de la citada plaza, respectivo 
al primer semestre de 1874 á 75, sin per
juicio do lo que se resolviera en su día 
en el expediente sobre validez de su mon-
bramiento. 

Y habiéndose alzado la Municipalidad 
contra este acuerdo para ante el Ministe
rio del digno cargo de V. E., se remitió 
el expediente á informe de la Sección con 
Real orden do 31 de Diciembre de 1875. 

En su cumplimiento debe manifestar 
que no halla motivo alguno fundado para 
deferir á la pretensión del Ayuntamiento. 
Cualesquiera que sean los vicios ú omi
siones quo so cometieran en el nombra
miento del Médico titular de Valldemosa, 
hecho á favor de D. Jerónimo Bisbal, 
este desempeñó su cargo por espacio de 
seis meses, hasta que fué destituido por 
el Ayuntamiento; acerca de cuyo extre
mo se instruye expediente, según mani
fiesta la Comisión provincial. Esta, p i i e S f 

resolvió en justicia disponiendo qu e * e 

fuese abonado el haber que devengó du
rante dicho tiempo; haber que representa 
la remuneración del trabajo que emple 0 

en el desempeño de su cargo. 
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Asimismo halla la Sección justificada 
la medida tomada por la Comisión provin
cial respecto á la rebaja que mandó ha
cer en la cuota que se le impuso como 
Médico titular. Esta cuota representaba 
las utilidades que tenia como tal Medicó" 
titular; y una ve/, que sólo desempeñó 
esto cargo medio año, era natural que 
por igual tiempo se le hiciera la rebaja 
según y en los términos qae dispuso la 
corporación provincial. 

Por ello entiende la Sección que no 
procede estimar el recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento de Valldcmosa á 
que el expediente se refiere.» 

Vconformándose S.M.el REY (Q.D.G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
disponer como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del adjunto expediente de referen
cia a los fines consiguientes. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid 11 de Abril 
de 187G. 

K O M H U O V K O B L I Í D O . 

Sr. Gobernador de la provincia de Ba
leares. 

Provincial. 
G O B I E R N O C I V I L . 

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro 
do la Gobernación, do Real orden en 20 
de Mayo último, me dice lo siguieute: 

«Excmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Madrid 
sobre cumplimiento déla orden expedida 

en 16 de Diciembre de 1868 por el Minis
terio de Fomento, que declaró en situa
ción de excedente, con arreglo á la Ley 
de 9 do Setiembre de 1857, á Doña Sal
vadora Corona y Galán del cargo de Ins
pectora de las escuelas públicas de niñas 
de Madrid, que había desempeñado por 
Real nombramiento en virtud de concur
so en que se estimaron sus requisitos de 
Profesora y Directora de la Escuela Nor
mal de Granada, en cuyo expediente se 
denegó á la iuteresada el derecho á la 
excedencia por acuerdo del Ayuntamien
to, contra el cual so interpuso por aque-
lla> recurso da alzada para ante la Comi
sión provincial:=Visto el acuerdo de re
visión dictado por esta Corporación en 29 
de Enero último que revocó el de la Muni
cipalidad, reconociendo y confirmando los 
derechos declarados á la interesada por 
la órdeu miuisterial de cuyo cumplimien
to se trata, habiéndose sustanciado la 
instancia con arreglo á las disposiciones 
que cu la materia rigen y son aplicables 
al cuso:=Visto el recurso que contra 
dicho acuerdo de la Comisión. provin
cial so ha deducido por el Ayuntamiento 
do Madrid para ante este Ministerio, úui-
co competente para esta resolución de 
couformidad con las prescripciones de las 
leyes Municipal y Provincial de 20 de 
Agosto de 1870, á las cuales ha de suje
tarse la tramitación do estos expedien
tes: =Cousideraudo que se trata del cum
plimiento de una orden ministerial defi
nitiva y que causa estado, contra la cual, 
en el caso de resultar algún derecho le
sionado, no cabe otro recurso que el de 
la domanda en la vía contenciosa, y esto 

interponiéndola en el tiempo y forma pre
venidos por la Ley orgánica del Consejo 
de Estado en relaciou con los Realos de
cretos de 21 de Mayo de 1853 y 20 de Ju
nio de 1858, que como máximum señala 
para ello el plazo de sois meses: =Con-
siderando que por el Ayuntamiento de 
Madrid no se ha utilizado este medio, 
dejando trauscurrir algunos años sin for
malizar ninguna reclamación, y solo sí 
acordando por su propia autoridad la 
práctica de ciertas diligencias de todo 
punto irregulares ó improcedentes, en los 
términos que el Gobierno Supremo fijó la 
cuestión por su citada resolución do 16 
de Diciembre de 1868, que habiendo ad
quirido el carácter do firme debe llevarse 
á ejecución:=Considerando por esta ra
zón impertinentes y sin ningún efecto le
gal las reclamaciones practicadas por el 
Ayuntamiento, evidenciándose la justicia 
del citado acuerdo de la Comisión pro
vincial de 29 de Enero último: ==üonsi-
deraudo que además de estas razones, 
dictado el acuerdo de la Comisión pro
vincial, que fué comunicado á las partes 
interesadas en la forma debida por el 
Gobierno de la provincia, según las dis
posiciones de la Ley, todavía para ejer
citar el recurso de alzada coutra el ex
presado fallo y ante este Miuisterio á 
quien corresponde entender en lo rela
tivo á los acuerdos de las Comisiones 
provinciales, el Ayuntamiento lo verificó 
fuera del tiompo y término para esto es-
blccidoj=S. M. el Roy (Q. D. G.) se ha 
servido declarar que no há lugar al re
curso de alzada interpuesto por el Ayuu-
tmieuto de Madrid contra el acuerdo de 

la Comisión provincial en este expedicu-
te .=De Real órdeu lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.» 

Lo que traslado á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . E. muchos años. Madrid 9 
de Junio de 1876.=J. Elduayen.=Exce-
lentísimo Sr. Presidente de la Comisión 
provincial. 

Excmo. Sr.: El Bsótío. Sr. Director 
general de Instrucción pública, en 26 de 
Mayo último, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: En vista del atento 
oficio de V. E. trasladando el que le pasó 
con fecha 17 del actual el Excmo. señor 
Presidente de la Comisión provincial, esta 
Dirección general ha acordado manifes
tarle, para que se sirva ponerlo en cono
cimiento de la misma, que se ha enterado 
con sumo gusto del interés y distinguido 
celo que demuestra por cuanto concierne 
á la euseñauza pública, complaciéndose 
en reconocer que siempre ha sido lo mis
mo, y le tributa gracias con tal motivo; 
pudieudo asegurarle que las prevenciones 
de la Real o r d e n de 15 de Marzo próximo 
pasado no iban de manera alguna dirigi
das á esa digna Corporación ni á otras 
Diputaciones provinciales que de igual 
manera han procedido.» 

Lo que traslado á V. E. para su cono
cimiento y satisfacción. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 9 de Junio 
de 1876.=J. Elduayen.=Excmo. señor 
Presidente de la Comisión provincial. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

Rf.i'artimif.nto <Iprobado por la Diputación provincial en sesión de 16 del corrñ'nfe mes, con aweglo al párrafo 2.° del art. 81 de la Ley orgánica provin

cial de 20 de Agosto de 1S70, por la sama í te2 . í ) 19.441 pesetas 98 céntimos que deben satisfacer los pueblos de la provincia durante el año económico 

de 1870 á 77, ó sea d 21 '50 por 100 de lo que por contribuciones directas han abonado al Teso?%o en el año económico de 1875 á 70, debiendo incluir 

en sus respectivos presupuestos la cuota que ácada uno se fija en el presente estado, é ingresar su importe integro en la Diputación provincial en las 

épocas de recaudación ordinaria, segunpreviene el art. 82 de la citada Ley t/<?20 de Agosto. 

i o N T i n m r m \ t e r r i t o r i a l . 

CUOTA 
Cl'OTA c i i n une contribuyen 

c o n que contribuyen al Tesoro lo» iia-
alTesorolos vecino* rendado* f o r a M e r o s . TOTAL 

B A J A 
de la 5." parí»» 

á los hacendados 
(V> m i c r o s . 

I 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

11 
15 
10 

!7 
18 
10 
2n 
21 
2 - ) 

23 
2] 
25 
20 
27 
28 
29 

PESETAS CÉSTJMOS. PESETAS CÍ MIMOS. | PESETAS CÍ:XTIMOS. PESETAS CÉNTIMOS. '' PESETAS CÉNTIMOS. 

Ajalvir y Dagranzo de Abajo 
Alameda del Valle 
Alcalá de Henares y el caserío del encinar j 
Alcobc.ndas 
Alcorcon ; 

Aldea del Presno • 
Almete 
Alpedrete 
Arnbite • 
Anchóelo 
Aranjuez •• 
Aravaca y el parador de Nuestra Señora del 

Buen Camino • • • • • • • • • • 
Arganda, el Caserío del Campillo y el de \ Odies 
Arroyoniolinos • • • 
Barajas, el despoblado de Rejas y el parador del 

puente de Viveros 
Batres 
Bccerril 
Belmontc de Tajo 
Berrueco 
Ber/.osa 
Boadilla del Monte y Romanillos 
Boalo, Cerceda y Mata el Pino 
Braojos 
Brea 
Brúñete 
Buitmgo 
Bustarvicjo 
Cabanillas de la Sierra 

9.930*90 
4.51a 47 

62.03S*20 
11763*86 
7.732'SO 
4.t07"3t 

'22,15476 
2.497*17 
8.994*15 
0.679'12 

24.676*29 

2.902 
50.200-71 
2.55SS7 

20406*62 
4.35305 
5.17975 

10 308 51 
3.10! 00 
1.295*47 

12.478*92 
5.914*05 
6.645*09 

14382*18 
2S.I1T50 
4.00371 

14:657*16 
3.566*64 

10.074*54 
105'03' 

24.941*70 
i 1.912*42 
10.00374 
9,543*57 
3.8*1174 
1.210*80 
2.595*16 

81.459*08 

7.005*65 
0.0240!) 
2.76'Jü3 

14.448*63 
3 . 1 7 3 7 3 

509*73 
1.927*88 

181*17 
' 626*43 
i .s..vr>3 

2.321-2 s 
1.310*40 
1.255*17 
1. í 14*05 
0.012*10 

026*52 
696'78 

20.005*44 
4.680*50 

80.979'00 
27.070*28 
18.336*54 
K' or.n'SS 
25.000*50 
3.71706 

H.587'31 
6.070*12 

100.136*27 

9.902*05 
r,5.S3ifSo 

5.318*90 

34.855*25 
7.527*38 
5.749*48 
12.235*92 
3.318*20 
i.!'2 roo 

14.304*45 
8,238*93 
7.055*40 

15.537*35 
20.22455 
10.615*90 
15.583*68 
4.203*42 

2.014*90 
33 

4.988*34 
2.982*48 
2.12074 
1.00871 

702*34 
243*97 
519*0! 

10.292 

1.400*13 
1.924*81 

552 

2.880*73 
i 3175 
II 3*94 
3S5'48 
36*83 

125*29 
305 11 
464 86 
202*0S 
251*03 
222*81 1.322*43 185*30 139*36 

17.090*54 
4.647*50 

81.991*56 
24.603*80 
J0.21.VS0 
11.742*17 
25.20 4* 10 

3.473*09 
11.008*28 
0.070*12 

89.84437 

8.50252 
63.9H.V09 

1.766*90 

31 065*52 
6.892*03 
5.635*54 

11.850*44 
3.311*43 
1.79001 

13.939*34 
7.774*07 
7.693*41 

15.286*32 
29.001*74 

9 293*47 
5.398*38 
4.124 *06 

Cl'OTA 
satisfacen al 
oporindustrial 

TAS CÉSTIMOS. 

TOTAL 
inic sirve «le l»ase t 

para el reparto. 

PESETAS CÉNTIMOS. 

347*50 1 18.338*04 
127*50 4.775 

2S.4S5 110.476 p6 
1.052*50 25.746*30 

597*50 16.813*30 
110 11.852*17 

1.210 26.414*10 
162*50 3.635*59 
582 11.050*28 
482*50 7.16P62 

18.065 107.909̂ 27 

1.940*40 10.151*02 
5.786*50 69.692*40 

95 4.801*90 

3.139*51 35.405*03 
01 6.956*63 

355 5.090*51 
735 12.585*41 
05 3.376*43 

1.790T,| 
717-25 14.656*59 
19*2*50 7.950*57 
67*50 7.70i •,9l 

450 15.730*32 
3.115*50 32.117*24 
2.579*50 11.872-.I7 

852*50 10.250'̂ S 
375 •1.499*00 

CUOTA 

3.912'68 
1.026*62 

23.752*46 
5.535*45 
3.614*87 
2.548*22 
5.670*04 

781*65 
2.504*81 
1.53975 

23.200*49 

2.247*10 
14.983*89 
1.045*31 

7.612*08 
1.495*68 
1.28790 
2.705*86 

725*93 
3S0'27 

8.151*17 
1.710*66 
1.068*60 
3.3S3*3l 
0.905*21-
2.552*69 
3.493 91 

907*30 
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80 Cadalso 
31 Camarina de Esteruelas y fiel Caño. 
32 Campoalvillo 
33 Campo-Real 
34 Cancncia 
35 Canil lejas 
3G Canillas 

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL. 

CUOTA 
'con que contribuyen 
ul Tesoro los vecinos 

PESETAS CKIN TIMOS. 

37 Carabanchel Alto 
38 Carabanchel Bajo 
39 Carabaíia. 
40 Casarrubuelos 
41 Cenicientos 
42 Cercedilla 
43 Cexvera 
44 Chamartin 
45 Chapinería 
1 • Chinchón 
47 Chozas de la Sierra 
48 Cicmpozuelos 
49 Cobcña • 
50 Collado Mediano 
51 Collado Villalba 
52 Colmenar del Arroyo t 

53 Colmenar de Oreja — 
54 Colmenarejo.. 
55 Colmenar Viejo 
50 Corpa 
57 Coslada 
58 Cubas 
59 Daganzo de Arriba 
60 El Álamo 
'¡I Kl Escorial de Abajo 
62 El Molar 
63 El Pardo 
64 El Prado 
65 El Vellón 
66 Extremera 
67 Fresnedillas 
69 lresno de Torotc y Sarracines 
69 Fucncarral 
70 Kuenlabrada 
71 Fuente el Saz . 
72 Fuentidueña de Tajo 
73 Galapagar y Navalduejigo 
74 Garganta y Cuadron 
75 Gargantilla y Pinilla de Buitrago 
76 Gascones 
77 Getafe y Perales del Rio 
78 Griñón 
79 Guadalix -
80 Guadarrama 
81 Horcajo y Aoslos 
82 I Jórcamelo 
83 Hortaleza 
84 Hoyo de Manzanares. 
85 Humanes 
86 Humera 
87 La Acebeda 
8S La Alameda 
89 La Cabrera de Buitrago 
90 La Hirucla 
91 La Olmeda de la Cebolla 
92 La Serna 
93 Las Rozas y el parador de Matasaltas 
94 Leganés y 'Polvoranca 
95 Loeches 
96 Los Hueros 
97 Los Molinos 
98 Los Santos de la Humosa 
99 Lozoya 

100 Lozoyuela 
101 Madarcos 
102 Majadahonda 
103 Manjiron y Cinco villas de Buitrago 
104.Manzanares el Real 
105 Meco y Bugés.... 
106 Mejorada del Campo 
1"7 Miiatlorcs de la Sierra 
108 Montejo de la Sierra 
109 Moraleja de Enmedio y la Mayor 
110 Moralzarzal 
U l Morata 
112 Móstolcs 
113 Navacerrada 
114 Ñavalafuentc 
115 Navalagamella 
116 Navalcarnero 
117 Navarredonda y San Mames 
1IS Navas de. Buitrago 
119 Navas del Rey 
120 Nuevo Baztan 
121 Omsco 
122 Oteruelo del Valle 
123 Paracucllos de Jarama. 
124 Parla 
125 Paredes de Buitrago 
120 Patones 
127 Pcdrezueia. 
128 Pelayos. . . 
129 Perales de Tajuña 
|80 ÍVzueln de las Torres 
|3l Pinilla «leí Valle de Lozoya 
132 Pinto y el parador de Pinto 
133 Piñuécar, Bellidas y Gandullas 
131 Pozuelo de Alarcon 
135 Pozuelo del Rey 

CUOTA 
con quecontribuyen 
¡al Tesoro los ha
cendados forasteros. 

PESETAS CE3TIM0S. 

9.633*44 
15.795*2:: 

70.V IS 
32.150*93 
5.473*33 
6.95591 
7.934*22 
8.729*39 
6.383*67 

18.201 '21 
3.122'17 

14.92778 
12.791'17 
1.421*49 
5.6oo*so 

11.825*82 
68.05982 

1.504 
26.922'S9 

146851 
4.511*45 
5.32o*22 
4.971*54 

62.303'S6 
4.37(124 

81.44262 
10.085*46 
5.23385 
2.695*05 

. 21.218*05 
6.0Hi*S2 
1.140*99 

18.71373 
475'64 

8U08 'Í3 
8.10495 

18.SI«.»:ÍÍ; 
5.713*52 

15.0r.l71 
27.737'30 
21.300'88 
19.37 
14.277*01 
7.197*39 
6.858*39 
2.17119 
1.176*37 

43.675*79 
4.969-63 

13.187*88 
9.711*32 
2.119*95 
2.795*40 

10.065*93 
5.411*09 
3.71070 
1.074*57 
2.726*9! 
8.096*83 
SfU89*99 
1.488*(i6 
4.224*46 
1.469*37 
9.384*54 

41.231*29 
12.192*31 
2.766*33 
4.975*59 

10.023*80 
6.740*07 
7.934*67 
1.102*18 

10.281*82 
2.569*35 
5.479*36 

21.948*84 
11.329*08 
20.159*45 
4.396*88 
5.538*39 
1.960*55 

25.673*55 
18.985*79 
3.025*74 
1.996'6S 
5.879*95 

56.811'48 
2.*23S*63 
2.80075 
8.057*53 
8.15379 
8.81*9*90 
2.677 

20.4S9'70 
16.4»;i»*19 
2.517*36 
3.129*20 
5.311'64 
1.105*40 

20.467*23 
9.140*43 
1.407*91 

30.890*21 
1.147*75 

16.167*89 
16.296*49 

TOTAL. 

n:sr.TA> O.STIMUS. 

3.470*67 
2.834*04 
5.334*42 
1.127*58 

485*94 
3.325'77 
3.533*46 

22.979*46 
31.821*87 
6.902*49 

530*67 
2.050*02 

911*33 
217*98 

10.939 
1.817*13 

20.156*43 
8.372 84 
16.154*47 
4.03973 

5o2*l5 
3.200*40 
5.753*83 

34.604*04 
537*86 

5.983*95 
2.880*36 
3.462*48 
3.27C04 
6.156*63 
5.01111 

11.102*37 
2.597*91 
3.281*88 
4.576*29 
2.796*57 
8.948*10 
1.876*86 

391*29 
11.493*09 
r..506'33 
4.487*49 
1.646*17 
4.065*16 

911*61 
1.402*17 
1.383*27 

22.594'05 
2.957*01 
1.797'60 
4.238*43 
1.379*07 

295'05 
3.992*42 

83374 
3.364*83 
7.731*15 

356*37 
1.798*65 

333*27 

1.350*32 
829*50 

6.298'95 
20.774*69 
15.102-50 
1.808*94 
1.382*75 
1.575*42 
4.417 

213*36 
687*12 

8.195*43 
1.935*15 
4.546*50 
5.653*50 
7.337*40 
1.283*10 

9177 
1.990'59 
2.034*25 

20.657*70 
5.423*92 
1.832*25 

829*92 
9.196*26 
9.789*99 
2.S0S'33 

548*48 
936'16 

302*74 
2.299*71 

581*82 
S.534'S2 
5.968*56 

55*23 
2.637*60 

363*51 
2.33372 
5.797*47 
3.033*01 
1.213*21 

13.523*58 
1.404*90 
5.197*51 
3.232*51 

B A J A 
de la b.' nartc 

á los hacendados 
forasteros. 

l í q u i d o 
im pon i lile. 

PESETAS CÉMIMO». PESETAS CÉ.ITIVOS. 

13.154*11 
13.029*27 
6.039*60 

33.578*56 
8.964*27 

10.231*08 
11.467*68 
31.703*85 
38.208*54 
25.19370 
3.652*84 

16.977*80 
13.702*50 
1.639*47 

16.539*80 
13.012*95 
88.216*25 
9.876*84 

43.077*36 
11.508*27 
5.313*60 
9.020*62 

10.730*37 
97.408*50 
4.908*10 

87.426*57 
12.965 82 
8.696 33 
5.965*09 

27.374 68 
11.62V23 
12.243*30 
21.311*01 
3.757*52 

36.074 12 
10.901*52 
27.707*10 

7.590*38 
15.456 
39.230*39 
26.807*71 
23.859*15 
15.923*73 
11.262*55 
7.770 
3.573'30 
2.559*64 

66.269*84 
7.926*64 

15.285'43 
13.94975 
3.499*02 
3.090*45 

14.058*35 
6.249*83 
7.075'53 
S.80572 
3.082-28 
9.895'48 
2.823*26 
1.488-06 
6.07 I T s 
2.298*37 

15.683-49 
62.005*98 
27.295*37 
4.575*27 
6.358.34 

12.204.22 
11.157.07 
8.143.03 
1.7S9.60 

13.477,25 
4.504,50 

10.025,36 
27.602.31 
18.666,43 
21 442.55 
4.988,65 
7.528,93 
4.044.S0 

46.331.25 
24.414 71 
4.857,99 
2.820 60 

15.076*21 
66.6111*47 
5.016*96 
3.349*23 
9.043*69 
8.450*53 

11.169*61 
3.258*82 

29.024*52 
22.42875 
2.572*59 
5.760*80 
6.175'15 
3.994*12 

26.264"$ 
12.232*44 
2.626*12 

44.41379 
2.552*65 

20.365'40 
19.530 

694*13 
566'Sl 1 

1.066*83 
28552 
97*19 

665*15 1 

706*69 
4.595*89 
6.364*97 
1.38(1*50 

106*13 
410 
182*27 
43*60 

2.187*80 
363*43 

4.031*29 
1.071*57 
3.230*39 

807*95 
160*43 
640*08 

1.151*77 
6.920.93 

107*57 
1.19679 

576*07 
69250 
651 

1.231*33 
1.122*28 
2.220*47 

519*58 
656*38 
915*26 
559*31 

1.789*62 
375*37 
78*86 

2.298*62 
1.101*37 

S97T.U 

329*23 
81303 
182*32 
280*43 
276*65 

4.518*81 
591*40 
359*52 
847*69 
275*81 
59'o l 

798*48 
167*75 
072-97 

1.546*23 
71*27 

35973 
66*65 

370*06 
165*90 

1.259-79 
1.154*94 
3.020*51 

36179 
270*55 
315*03 
S83-4H 
42*67 

137*42 
639*09 
3S7*03 
909 30 

1.13070 
1.467*48 

2')'.'02 
18*35 

398*12 
416*85 

4.131*54 
1.085*73 

300*15 
165*98 

1.839*35 
1.958 

561*67 
109*70 
197*23 
60*55 

459*94 
116*36 

1.700 96 
1.19371 

11 05 
527*52 
72*70 

577*74 
1.150*49 

010*0.1 

243*64 
2.704*72 

230*98 
1.039*50 

046*70 

CUOTA 
que satisfacen alTc-|que 
soro por industrial. 

PESETEAS CÉNTIMOS . 

12.459*98 
18.062*10 
4.972*72 

33.293*04 
8.867*03 
9.616*59 

10.760*99 
27.112*96 
31.843*57 
23.813*20 
3.54671 

16.56780 
13.520-23 
1.59587 

14.352 
13.279*52 
S4.1S4'96 

8.202*27 
39.840*17 
10.700*32 
5.153*17 
8.380*54 
9 578'60 

90.487*57 
4.800*53 

86.2297S 
12.389*75 
8.003'S3 
5.311*09 

26.143*35 
10.505'95 
10.022*83 
20.792*06 
3.101*14 

35.159*16 
10.342*21 
25.977*84 
7.215*01 

15.377*11 
30.93177 
25.706*84 
22.901*05 
15.594*55 
10.449*52 
7.537*68 
3.292*93 
2.282*99 

61.75103 
7.335*24 

14.925-90 
13.102*06 
3.223*21 
3.031*44 

13.259'S7 
6.082*0S 
6.402 56 
7.259*49 
3.011*01 
9.535 75 
2.756*61 
1.43S*06 
5.70172 
2.132*97 

11.42370 
57.851*04 
21.271*30 
4.213*48 
6.08179 

11.339*14 
10.273*67 
8.105*36 
1.652*13 

12.833*16 
1.117*47 
9.116*50 

26.471*64 
17.199 
21.185*93 
4.970*30 
7.130*86 
3.627*95 

42.19971 
23.328*93 
4.491*54 
2.660*62 

13.236*86 
64.643*47 
4.485*29 
3.239*53 
8.846*46 
8.39.V9S 

10.709*67 
3.142*46 

27.317*50 
21.235*01 

2.561-54 
5.23928 
6.102*45 
3.416*38 

25.105*21 
11.615S4 
2.3S2'48 

41.709*07 
2.271*67 

19.325*90 
18.833*30 

TOTAL CUOTA 
sirve de b á s e l e corresponde i 

para el reparto. 

PESETAS CÉSTIJÍUV 

2.689*77 
412*50 

1.664 
245 

1.153*25 
722*50 

2.29573 
8.627*50 
1.010*50 

312*50 
443 
840 
37 

2.607*50 
910 

6.106*14 
63*50 

3.648 
212*50 
167*50 

1.265*50 
435 

4.975*37 
272*50 

9.241 
412*50 
273*50 
lo2 50 

1.052*50 
235 

5.979*50 
1.515 
1.115 
2.195*13 

435 
1.367*50 

50 
75 

4.326*70 
3.110*55 

807*50 
1.730 

091 
90 

162*50 
60 

6.543*98 
242*50 
776*19 

1.295 
215 
127*50 

1.203 
305 
114*50 
70 
30 

247'50 
205 

155 
138 

1.671*50 
5.270 
1.380*50 

62*50 
307*50 

1.160 
203*50 
990 
65 

846*40 
137*50 

1.617 
1.532*50 

79250 
1.052-50 

562*25 
335 
322*50 

5.300 
1.992-50 

190 
70 

295 
8.916*12 

72*50 
50 

65405 
305 
S 17*50 
77*50 

532*50 

cada pueblo. 

PESETAS CÉSTIKOS. 

782*50 
72 
50 
32*50 
17*50 

2.962*20 
825 
76 

4.521*50 
41 

3.33; 
1.36350 

15.14975 
18.474*96 
4.972*72 

34.957*04 
9.11208 

10.774*78 
11.4S3'49 
29.408*69 
40.471*07 
25.45370 
3.85921 

17.015*30 
14.360*23 
1.632*87 

16.959*50 
14.189*52 
90.291*10 
8.265*77 

43.494*17 
10.912*82 
5 320*67 
9.646*04 

10.013*60 
95.462*94 
5.073*03 

95.470*78 
12.S0225 
8.282*33 
5.413*59 

27.195 85 
10.790*95 
16.002*33 
22.307*06 
4.246*14 

37.354*29 
10.77721 
27.345*34 
7.265*01 

15.452*14 
41.258*47 
28.816*89 
23.769*15 
17.324*55 
11.143 52 
7.677*68 
3.455*43 
2.342*99 

68.300*01 
7.577*7 1 

15 702*15 
14.397*06 
3.438*21 
3.158*94 

14.462*87 
0.387*08 
6.517*06 
7.329*49 
3.041*01 
9.783*25 
2.961*61 
1.433*06 
5.85972 
2.270*97 

16.095*20 
63.121*04 
25.655*30 
4.275*9S 
6.389*29 

13.049*14 
10.477*17 
9.095*36 
1.717*18 

13.631*56 
4.254*97 

10.7: 

23.004 14 
17.991*50 
22.23S*43 
5.532'55 
7.515*86 
3.950*45 

48.06571 
25.321*13 
4.681*54 
2.730*62 

13.531 86 
73.559*59 

4.557'79 
3.289*53 
9.500*51 
8.700*98 

11.557'17 
3.219*96 

27.850*06 
22.017*54 
2.633*54 
5.289*28 
6.18195 
3.433*88 

23.067*41 
12.410*84 
2.458*48 

40.233*57 
2.315*67 

22.660*90 
20.251*80 

3.257!40 
3.972*12 
1.069*13 
7.51576 
1.959*10 
2.310*57 
2.468*95 
6 322*87 
8.701*28 
5.472*55 

829*73 
3.65S'40 
3.087*45 

351*07 
3.646*29 
3.050*75 

19.412*59 
1 .777*15 
9.351*31 
2.346*26 
1.143*94 
2.073*90 
2.152 92 

20.524*53 
1.090*70 

20.526*22 
2.752*43 
1.78070 
1.163*92 
5.847*11 
2 320*05 
3.140*50 
4.790*02 

912*92 
8.031*17 
2.31710 
5.879*24 
1.561*93 
3.322*21 
8.870*57 
6.195*63 
5.110*37 
3 724*58 
2.395*86 
1.650*70 

742*92 
50374 

14 684*50 
1.629*21 
3.375*96 
3.095*37 

739*22 
679*17 

3.109*52 
1.373*22 
1.401*17 
1.575*84 

653*83 
2.103*40 

636*75 
319*93 

1.259*83 
488*26 

34ii0*47 
13.571*02 
5.515*90 

919*34 
1.373*70 
2.805*56 
2.252*59 
1.955*51 

369*19 
2.942'18 

91483 
2.30771 
6.020'89 
3.868'19 
4.781*26 
1.189*50 
1.615*91 

849*35 
10.334 13 
5.444*11 
1.006*53 

587'08 
2 909'36 

15.S15'3l 
979*92 
707*25 

2>12'61 
1.870 71 
0.484*79 
" 092*29 
5.987 76 
4,733*77 

566*21 
1 137*20 
1.32976 

733'28 
6.034*49 
2.0717-. 

528*57 
9.940*22 

497S7 
1.372*09 
4.354 14 
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CUOTA 
Icón que contribuyen 
[al Tesorolos vecinos 

PESETAS CÉNTIMOS. 

136 
137 
13S 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
14S 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
15S 
159 
160 
161 
162 
163 
104 
165 
166 
107 
169 
160 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
17!) 
Mi 
1S1 
L82 
(63 
m 
135 
186 
187 
18S 
189 
190 
191 

192 
193 
194 
195 
196 
197 
m 
199 

Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer muerta 
Quijorna 
Rascafria 
Redueña 
Rivas y Vacia-Madrid 
Uivutoiai la y Zarzuela del Monte 
Rohlcdillo de la Jara y el Atazar 
Róblelo de Chávela 
Robrcgordo 
Rozas de Puerto-Real 
San Agustín.. . , 
San Fernando 
San Lorenzo del Escorial 
San Martin de la Vega • 
San Martin de VaIdeiglcsias 
San Sebastian de los Reyes y Pesadilla 
Santa María de la Alameda y Fuente el Fresno. 
Santorcaz 
Serrada 
Serranillos 
Sevilla la Nuova 
Sieteiglcsias 
Somosierra 
Talamanca 
Tielmes 
Titulcia ó Bayona de Tajuña 
Torrcjon de Ardoz 
Torrejon de la Calzada •]».•• • 
Torrcjon de Velasco 
Torrclaguna 
Torrclodoncs 
Torremccha de Uceda 
Torres.. 
VaMaracetc 
Va deaveró y Camarmilla... 
Valdclaguna 
Valdemanco 
Valdeinaqucda i 
Valdemorillo y Peralejo 
Valdcmoro 
Valdeolmos y Alalpardo 
Vablcpiélagos 
Valdetorres 
Valdilecha 
Val verde 
Vallccas 
Velilla de San Antonio 
Venturada 
Viealvaro y Ambroz 
Villaconejos 
Villalvilla i 
Villumanriquc de Tajo 
Villamanta 
Villamanti'la 
Villanueva de la Cañada y Villafranca del Cas

tillo .* 
Villanueva del Pardillo 
Villanueva de Perales de Milla 
Villar del Olmo . : 

Villarejodc Sálvanos 
Villaverde 
Villaviciosa de Odón y Sacedon de Canales . . . . 
Villavicja 
Zarzalejo 

i 
• ifei! 

.... 
• • 

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL. 

CUOTA 
con que contribuyen 
,al Tesoro los ha
cendados forasteros. 

PESETAS CÉNTIMOS 

T O T A I . E S 

1 M a ( l r l d 

T O T A L B S . 

2.37275 
2.221'i>0 
3.560*54 
9.11)172 
1.738*38 

13.921'65 
8.07."> 'i7 
3.238'04 

13.143*72 
4.092*70 
3.b37'!iü 
9.320*63 

25*749*36 
5.415*35 
6.198'62 

41 069*83 
17.!t7¡'l2 
7.244*45 
9.1b!»01 

950*67 
lA2o'6G 
5.223*37 

95046 
3.051*39 

14 013*31 
l4.4:-55-24 
3.757*90 

24.00S'-, 
2 090*34 

20.2&?86 
30.321'.¡9 
3.78S'65 
l.535'*90 

I7.821'60 
14.090*79 
6.631*23 
7.081*32 
2.306*24 

950*$ 
18:294/62 
21.220*45 
8.422 71 
6.886* |5 

2...0 !S ;.s 

15.980*77 
5.S35'8l 

25,658*85 
10.294*10 

i:2áy69 
16.054*12 
12.5.-..Y.-5 
8 43876 
9.89S'80 

6.91425 

13.870*23 
8.770'53 
3.SIS'I9 
S.S5tf45 

41 845*02 
15.365:28 
18.973*..o 
2.562*42 
7.256*55 

331*59 

5.147*73 
16.851*03 
3.704*84 
8.790*39 
5.371*38 

831'30 
1:72074 

2.512S*» 
3.44:-, I I 
6.685*12 

12.723*90 
23.130*24 
3.636*78 

20.166*51 
2.<)53'80 
3.191'58 

113" vi 
1.160*25 
t.115'52 

993*97 
222*60 

4.391'06 
4.b4l'55 
2.-10*29 

IU.87S 
2.277*03 
6 .435*85 
8.396'43 
2,258*14 

10.221'33 
4.835'u4 
3.821'16 
3.891*93 
5.101'74 

215*88 
3.982' 11 
6.896'31 
3-.f5.V77 
3.893'82 
3.765*51 
2.144*73 

967'47 
8SS'09 

30.384'22 
5.551 '52 
1.690*08 

21.030*61) 
1.178*05 
1.62372 
2 625 

lo -í»->*oi 

1.315*02 

1.018*71 
1.31292 
5.578'48 
2.401*14 
8.492'66 

29.560'65 
17.932*18 

977*13 
495'S1 

2.320 08373 1.110.474 13 

TOTAL. 

t 'SSETAS OEKTIMOS. 

2.704*34 
2.221*80 
8.717*27 

26.045*75 
5.443*22 

22.71.V"! 
13.147'35 
4.069*34 

14.SC, I K i 
4.09270 
6.380*85 

13.26377 
32.434*48 
18.139*25 
31.329*06 
44 706*61 
3S.140*63 
9.29S*25 

12.330*62 
1.064*49 
5.98'>'91 
6.338*89 
1 .i» 19*43 
3.273*93 

18.437*1)7 
19.276*79 
5.99s'iy 

34.887*96 
4.367'37 

26.674*'>| 
44.717*S'> 
6.046 79 

I I . 757'23 
22.656'G4 
pairos 
10.523'16 
12.183»06 
2.522'12 
4.933*32 

25.19093 
28.176*22 
12.316*53 
10.65P66 
22.163*11 
16.948*24 
6.723*90 

56.013*07 
15.845 62 
2.SS3-77 

37.69072 
13.734 
10.06248 
12.52380 
17.231*76 
8;229'27 

14.338'94 
10<083*45 
9.396*67 

11.251 '59 
50¿337'68 
44.025-93 
36.905*24 
3.539*55 
7.752-36 

B A J A 
d» ta 5.* parte 

i los hacendados 
íornsteros. 

I ' E S E T A S C É N T I M O S . 

3.430.562-19 

6.974.356'81 

66*32 

1.029*55 
3.370-21 

740-97 
1.758*05 
1.074*28 

16626 
3 in ; . 

» 
508*58 
6S8 63 

1.337'02 
2,54478 
1.626*05 

727*36 
4.033'20 

41076 
63-5-32 

2 2 7 6 
2320.') 
223*10 
19979 

117.2 
876*93 
968*31 
Ib'nü 

2.17560 
455*41 

1.287*07 
1.679-29 

451 63 
2.044'27 

967*01 
764*23 
778*39 

1.020*35 
,43-18 
7.t*)6'49 

i;379**26 
79115 
778*76 
753-10 
428*95 
193M9 
177 (¡2 

6.076*84 
1.110*30 

320*02 
4.327*32 

235*61 
324*74 
525 

2.17!) 
263 

203*74 
26258 

1.11570 
480*23 

1 6 9 * 5 3 
5.912'I3 
3.586*44 

195*4.3 
99*16 

LIQUIDO 
i m p o n i b l e . 

P E S E T A S O l M T I M O S . 

2.638*02 
1221*80 
7.687-72 

22.676*54 
4.70225 

20.956'ÍW 
12.37307 
3.903*08 

14.520*31 
4.092 7o 
5.872*27 

12.575'H 
31.097'46 
15.594*47 
26.703'0I 
43.97ÍI25 
34.107'43 
8.887-49 

11.74230 
1.04173 
5>748*86 
6.115-79 
1.74961 
3.229 41 

17.559*04 
13.30348 
5.55o'13 

32.712 36 
3.911*96 

25.387*14 
43 03853 
5.595*16 
9.71296 

21.689*63 
17.14772 
9.71177 

11.162-71 
2.478*94 
4.136*83 

23. S11-67 
27.385*07 
11 r.37*77 
9.89S*56 

21.731*16 
16.754*75 
6.516*28 

49.96IV23 
14.735-32 
2.563*75 

33.363-10 
13.193*39 
9.73771 

11.993'sO 
15.'>52'76 
7.966*27 

14.685*20 
9.820'S7 
8.280'97 

10.771*36 
48.639-15 
39.013'SO 
33 31SS0 
3.341 12 
7.653-20 

CUOTA 
qilfl v :ii¡sfaceii al Te-
|soro por industrial. 

P E S E T A S CÍ .KiTIMos. 

222.09475 3.208.468*16 

2.320.0SS73 1.110.474*13 10.404.9197 2 222.094*75 3.20S.468*16 

Madrid 16 de Junio de 1S76.-E1 Presidente, El Conde de la Romera El Diputado Secretario, José de Fontagud Gargollo. 

140 
37-50 

275 
1.345 

25 
507*50 
270 
70 

1.36 T5o 
187*50 
37*50 

527*50 
94350 

6.512'7o 
I.0S5 
4.97371 
1.995*50 

lio 
700 

* 1S3'13 
84'50 

297*50 
38o 
700 
tó7'50 

2.528'50 
17250 

1.305 
5.953*32 

U9 
15 

780 
1.522 

660 
275 
110 
47*50 

3.000-50 
2.497*50 

377-50 
225 
902'50 
565 
15750 

3.5')0'40 
337'50 
47'50 

4.009'55 
1.K7-50 

592'50 
65T50 

510 

292*50 
385 
225 
150 

4.356 
730'50 

1.418*50 
52'50 

225 

TOTAL 
qur sirve de lase 

para el reparto. 

PESETAS r í a n n o s . 

i'i OTA 
¡qne corresponde á 

cada pueblo. 

PESETAS CÉNTIMOS. 

275.23P30 

3.120.74375 

3.395.975*05 

2.778*02 
2.259-30 
7.962-72 

24.020*54 
4.727-25 

21.464*46 
12.643*07 
3.973*08 

15.8SI'8I 
1 . 2 S M 2 M 

5.909*77 
13.102-61 
32 040*96 
22.107*17 
27.7bV0| 

48.952*96 
36.102*93 
8.997*49 

12.442*30 
1.01173 
5.931*99 
6.2<»MIÍ!I 
1 749*64 
3.526'91 

17.939*04 
19.00S1S 
5.747*63 

35.210*86 
4'084>4« 

26.602-14 
48.991*85 
5.714'16 
9,727*96 

22.469*63 
18.66972 
10.40477 
11.437 71 
2.588*$ 
4 18 

26.S1277 
29.8S2,57 
11.915*27 
10.1J3-56 
22.636*66 
17.310-75 
6 7 o 3 7 s 

53,466*63 
15.072*82 
2.61125 

37.372 1)5 
11.665*89 
10.330*24 
12.65F30 
15.47776 

76'27 

14.977*70 
10.2-'5-87 
8.505'97 

10.92 ¡'36 
52 995*15 
39.744*30 
33.767-30 
3.396*62 
7.87&-20 

3.483.699-46 

10.095.100*56 

748.995-36 

2.170.146*62 

13.57S 800*02 2.919.141*98 

Pliego de condiciones bajo las que la Ex
celentísima Diputación provincial de Ma
drid saca á licitación pública el suministro 
de sanguijuelas para los establecimientos*' 
de Beneficencia dependientes de la misma, 
cuvo consumo en un año se calcula en 
2.400 docenas. 

jU* El proveedor ha de suministrar sin 
limitación alguna y por tiempo de un año> 
que empezará á contarse desde dos dias des
pués del en que se le comunique la aproba
ción del remate, hasta igual fecha del año de 
1877, todas las sanguijuelas que necesiten los 
establecimientos provinciales de Beneficencia, 
bebiendo ser precisamente de las especies me
dicinales admitidas por mejores en los co
mercios, tales como las grises ó pardas y las 
denominadas y conocidas por verdes de la 
suerte. Su tamaño en general ha de ser me
diano, y el peso de ellas después de secas 
de 21 onzas cada millar, sn que contengan 

sangre. No se admitirán las que no procedan 
de Extremadura, y sólo cuando no se en
cuentren en el mercado de Madrid se reci
birán las procedentes de Marruecos, Arge
lia, y con preferencia las francesas. 

2.* Dentro del edificio del Hospital pro
vincial, ó muy próximo á él y en el sitio que 
designe el Director del establecimiento, ten
drá el contratista noche y dia un encargado 
de su despacho, con suficiente surtido para 
atender con exactitud á las necesidades del 
servicio, debiendo hacerse los pedidos por 
medio de vales impresos y autorizados con la 
firma del Profesor respectivo en las visitas 
ordinarias, y en las extraordinarias, los Facul
tativos que estén de guardia; estando autori
zados los Sres. Decanos y Farmacéuticos para 
reconocer, siempre que lo crean oportuno, el 
depósito de sanguijuelas, siendo obligación 
del encargado recibir lasque se le devuelvan 

por inútiles; y para cortar todo abuso, se 
efectuará la devolución por medio de una 
papeleta firmada por el Ayudante mayor de 
guardia, que exprese haber sido devueltas 
por inservibles. El contratista ha de presen
tar dentro del término que le marquen los 
Facultativos 2.* y 3.° del citado Hospital, un 
número igual de sanguijuelas que devuelvan, 
que reúnan los requisitos establecidos en la 
cláusula 1.*; si no lo verificase, se procederá 
á comprar otras por cuenta del contratista. 

3.' La cantidad calculada no envuelve la 
obligación de abonar más que el importe de 
las sanguijuelas que se suministren,sin que el 
contratista tenga derecho á indemnización de 
ningún género por la diferencia que pudiera 
resultar entre el número de las que sean 
necesarias y las que fueron calculadas. 

4.* El precio de cada docena de sangui
juelas será el que quede fijado en el remate, 

y su importe se satisfará en la Depositaría de 
fondos provinciales por mensualidades ven
cidas, no admitiéndose proposición que exce
da de una peseta docena, ni fracción menor de 
un céntimo de peseta. 

5.' Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadorcs, se obser
va rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan tas 
proposiciones se entregarán al Sr. Presidente, 
cerrados, con sujeción al modelo adjunto, á. 
la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 240 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno fabrique la cubierta. 
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Una vez entregados los pliegos Cuarta. 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que esta su halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente 
determine. 

Sétima. Hedíala adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por el 
mejor postor hasta que recaiga la aprobación, 
y se devolverán en el acto á los licitadores 
sus respectivos documentos de depósito. 
. 6.' Luego que recaiga en el remate la 

aprobación definitiva, y antes del otorgamien
to de la escritura, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Cija de Depósitos hasta 
la cantidad dcl«20 por 100 á que ascienda el 
importe del servicio, según el consumo cal
culado, con sujeción al tipo de su postura. 

7.' El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

8.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

9.' El contrito ha de ser á riesgo y ven 
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del Gobierno, de la provinciaó del Municipio: 
no quedando con derecho el contratista á re
clamar aumento de precio ni de indemniza 
cion por ningún género de consideraciones ó 
eventualidades de cual «nutra razón ó natura 
leza, contrayendo el/íontratista el formal y 
solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re 
clamacion alguna por más vía que la conten 
ciosa. 

10. Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondienteescritura. 

11. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor 
gamicnto de la escritura, ó impidiese que es 
ta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su 

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro 
vincia por la demora del servicio 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con obje
to de hacer efectivo el importe del desfalco 
ó menoscabo, administrativamente y por la 
vía de apremio 

12. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

13. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista, se harán efectivas 
gubernativamente: 

¡'rimero. De las sumas en motálico ó en 

efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 

De los demás bienes que le per-
obligaciones. 

Según lo. 
tenezcan. 

14. La subasta tendrá lugar el día 13 de 
Julio, alas dos de la tarde, ante el Sr. Pre
sidente ó persona en quien se sirva delegar, 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2. 

15. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 23 de Junio de IS70.-EI Presi
dente, El Conde de la Romera. —Los Dipu
tados Secretarios, Fontagud Cargedlo. = E. 
Pellctan. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial do Madrid el suministro de 
sanguijuelas con destino á los establecimien
tos provinciales de Beneficencia de esta ca
pital, cuyo consumo en un año se calcula en 
2.100 docenas, se compromete á suministrar 
dicho articulo, con estricta sujeción al refe
rido pliego de condiciones, al precio de 
(Aquí la cantidad escrita en letra, y no en 
cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente, i 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública el suministro de 
todos los cuartos de gallina que necesiten 
los establecimientos de Beneficencia depen
dientes de la misma, cuyo consumo en un 
año se calcula en 18.800 para el sólo efec
to de la fianza. 

1.' El proveedor ha de suministrar todos 
los cuartos de gallina que necesiten los esta
blecimientos, sin limitación alguna, desde dos 
dias después del en que se le comunique la 
aprobación del remate, hasta igual fecha del 
año de 1S77, siendo de su cuenta la conduc
ción á los mismos del mencionado artículo. 

2.* Los cuartos de gallina han de ser 
frescos, de gallinas muertas del dia anterior, 
bien peladas, y tendrán cuando menos el peso 
de 000 gramos cada cuatro. Si careciesen de 
los requisitos expresados, se procederá á 
comprar otros que los reúnan por cuenta del 
contratista, si este no los presentase á la hora 
que el Director le designe. 

3.* El precio de cada cuarto de gallina 
que suministre será el que quede fijado en 
el remate, y el pago de su importe se satis 
fará por mensualidades vencidas en la Depo
sitaría de fondos provinciales, no admitiéndo
se proposición que exceda de 06 céntimos de 
peseta cada uno de aquelI03, ni fracción 
menor de un céntimo. 

4.' Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Piimera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presidente, 
cerrados, con sujeción al modelo adjunto, á 
la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.240 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 

definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que esta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resultan dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivos documentos de depósito. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7.' No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8/ El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del Gobierno, de la provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
á reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la con
tenciosa. 

9.' Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los pcrjuici.is que hubiere recibido la pru 
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematinte, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le po
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista, se harán efectivas 
gubernativamente. 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 13 de 
Julio, á las tres de la tarde, ante el Sr. Pre
sidente ó persona en quien se sirva dele
gar, en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2. 

11. Los gastos de remate, escritura, co-

El Presi-
Los Dipu_ 

E. 

pias, inserción en los diarios oficiales, papel y 
demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 22 de Junio de 1876 
dente, El Conde de la Romera, 
tados Secretarios, Fontagud Gargollo 
Pelletan. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de 
núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid el suministro de 
todos los cuartos de gallina que necesiten 
los establecimientos de Beneficencia depen
dientes de la misma, cuyo consumo en un 
año se calcula en 18.50:», se compromete á su
ministrar dicho articulo, con estricta sujeción 
al referido pliego de condiciones, al precio 
de (Aquí la cantidad escrita en letra, y no 
en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Judiciales. 

JUZGADOS 0E PRIMERA INSTANCIA 

Inclusa. 

Por el presente y en virtud do provi
dencia del Sr. Ü. José Balda Jovcllar, Juez 
de primera instaucia do la Inclusa, se 
anuncia por segunda vez y término de 20 
dias ol fallecimiento sin testar de Don 
Ricardo Vidal y Zaragücta, hijo de Don 
Marcos y Doña Baltasara, natural de Cal
das de Mombuy, soltero, de 27 años, Ca
pitán del batallón cazadores de Cataluña, 
número 1, que falleció en Vich por ac
ción de guerra eu 4 de Octubre de 1874; 
y se llama á los que se crean con derecho 
á heredarle, haciéndose presente que sólo 
reclaman la herencia sus citados padres. 

Madrid 19 de Junio de 1876.=Rl Es
cr ibano actuario, Ezequiel Arizmemli. 

2 -30 

Anuncios. 
INTERESANTE. 

Ha desaparecido una burra en la tarde 
del 18 del presente mes del monte Hormi-
gal de Collado Villalba, en esta pro
vincia. La burra tiene cinco años, de 
color negra, preñada y muy próxima á 
parir. 

Se suplica á las Autoridades. Guardia 
civil y demás agentes de la Autoridad, que 
si apareciere avisen á su dueño I ) . Simón 
Martínez Abad, que vive en esta corte, 
Costanilla de Santo Domingo, núm. 4. 
piso seguudo izquierda, ó al guarda del 
referido monte Leoncio García; en la in
teligencia que harán respousable al que 
la retenga indebidamente y gratificarán 
al que dé aviso de su paradero. 

Madrid 21 de Junio de 1876. 
3-32 

AVISO. 

El 19 del actual so ha extraviado un 
caballo en el camino viejo de Vicálvaro, 
número 2, tiro de palomas, cuyas señas 
son las siguientes: negro, de siete años, 
alzada baja, tiene una mancha blanca en 
el lomo, y las orejas abiertas con dos pi
cos; la persona quo lo haya recogido se 
servirá eutregarlo á Francisco Tortosa 
en dicho término, y se le gratificará. 

l - l o 
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